
Guayaquil, 10 de Diciembre del 2008 

Señor 

AB. Luís Antonio Hernández Párraga 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de 

la Compañía Anánima CONSULSANT. S. A, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegir a usted GERENTE GENERAL, de la Compañía por el lapso de Cinco Años. 

De conformidad con el Art. Vigésimo Noveno literal. a) Se establece que en el desempeño a su 

cargo ejercerá usted la representación legal, judicial y extra judicial de la compañía en forma 

individual. b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa y el 

desarrollo de la compañía. c) Dirigir la gestión económica y financiera de la compañía y tendrá los 

deberes y atribuciones que señala la Ley de compañías y los Estatutos sociales de forma individual 

que constan en la escritura de constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil. DR. Marcos Díaz Casquete, el primero de Diciembre 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el Nueve de diciembre del 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines de;Ley. S 

Atentamente 

  

Cl- 0918492208 

Secretario Ad- Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Anónima CONSULSANT. S. A. 

Guayaquil Diciembre 10 del 2008. 

Ab. Luís ndez Párraga 

Cl- 1301264386. 

Dirección: Av. Quito 943 y Vélez Piso 09, Oficina 903. Guayaquil- Ecuador



NUMERO DE REPERTORIO: 67.503 y 
FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:33 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON Y/GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Diciembre del dos mil ocho, queda 
inscrito el Nombramiento de Aerente General, de la Compañía 

¿CONSULSANT S.A., a fayor de AÑUIS ANTONIO HERNANDEZ 
PARRAGA, a foja 153.992, Registro Mercantil número 26.868..- 

ORDEN: 67503 
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